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i*recio de «UNcrlpoión 
Centros oficiales,—En esta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fue

ra de elia, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an afio. 
Particulares.—Yin esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 an afio, y faera de ella, 12 al trimestre, 24 ai semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boijrrnr, calle de Pe* 
tigros, 3 entio. dcha.—Fsvera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E ¡I^FRCIO .VES 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción o* 50 pesetas 

Idem particulares, linee o fracción. l'OO • 

lWúmero suelto, S O eéntimoe. 

Pa r te oficial 
Su Majestad el Rey Don A l 

fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Sugeniu, y SS. A A. RR . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

($obiCTiio C i v i l 

Jefatura de Obras públicas 

Fomento. —Ferrocarriles. 
V i s t o el expediente instru ido con

tra l a Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por e l retraso de una 
hora diez y nuove minutos con que 
llegó a Madr id el tren 24 de 4 de Fe 
brero de 1917; 

Resultando que e l Ingeniero Jefe 
le l a pr imera División de Fer rocar r i 

les propuso en su informe de 21 de 
Septiembre de 1917 l a imposición a l a 
Compañía de una mu l ta de 250 pese
tas manifestando que el referido t ren 
salió de Ven ta de Baños con diez y 
nueve minutos de retraso por esperar 
al tren 924 y perdió dos minutos en 
Pinar por exceso de carga, dos en V i a -
na , dos en Poza ldez , dos en Poza l de 
Gal l inas , ocho en Olmedo y dos en C i 
ruelos por i gua l mot ivo ; seis en Coca 
por toma agua y exceso de ca iga , 
diez en Armuña por este último cru
ce, diez en Fraguas y dos en Ausín, 
también por exceso de carga, doce on 
Ontanares por i gua l mot ivo , y por ha-
<;er presión, cinco en aguja; l a de Me
dina por precaución y , además, por l a 
misma causa, tres minutos on l a bifur
cación, tres en Otero y dos en San R a 
fael, todes los cuales hacen un total de 
una hora cincuenta minutos de retraso 
injustificado, de los que deducidos 
treinta y un minutos ganados por los 
servicios de movimiento y tracción, re-
sultaun exceso efectivo de una hora diez 

y nueve minutos; que dicho retraso ex
cedía de los veint iocho minutos de l a 
tolerancia reg lamentar ia en cincuenta 
y uno injustif icados, y que, por lo tan
to, era procedente l a imposición de pe
na l idad con arreglo a l artículo 150 de l 

i Reglamento de Policía de Ferrocarr i -
I les, a l 57 de l a Instrucción para for

mación de trenes y l ibro i t inerar io nú
mero 82 del 15 de J u n i o de 1916, a las 
Reales ordenes de 6 de Mayo de 1892 
y 21 de Octubre de 1901, a l artículo 
12 de l a ley de Policía de Fer rocar r i 
les y a los 160 y 166 del Reg lamento 
para ejecución de l a m isma ; 

Resul tando que a l evacuar desear" 
gos l a Compañía en escrito de 28 de 
Septiembre de 1917, reproducido en 
13 de Octubre del mismo año, recono
ció l a existencia de l retraso y sus cau
sas, manifestando solamente que en 
su sent ir debían deducirse del retraso 
penable los diez y nueve minutos de 
l a espera en Ven ta de Baños de l tren 
924, por tratarse de una espera regla
mentar ia de un tren combinado, y tre
ce minutos más, perdidos por precau
ción, con lo cual el exceso sobre l a to
lerancia reg lamentar ia quedaría redu
cida a diez y nueve, y que del exceso 
de carga que no podía ser di fer ida fué 
en cierto modo responsable el maqui
n is ta , que se conformó a remolcar la 
en l a creencia de que podía hacerlo, 
siendo de obseivar que cuando se vio 
que ello no podía ser, impl icaba ma
yo r detención l a agregación de una 
nueva máquina que l a obl igada espe
ra; expresando además que las Reales 
órdenes de 2 de Enero y 22 de A b r i l 
de 1908, determinaban que no siem
pre habría de entenderse que por to
das las faltas cometidas en el servicio 
por sus agentes o empleados, habían 
de ser penadas las Compañías, por to
do lo cual solicitó se resolv iera este 
expediente en e l sentido de no impo
ner penal ida l a lguna ; 

Resul tando que l a Comisión prov in
c ia l en su informe de 21 de Nov iem
bre último aceptó como buenos los 
descargos de l a Compañía, y estiman
do que el retraso obedeció a imprev i 
siones de la Compañía y que fué rela

tivamente pequeño, propuso también 
que se declarara no proceder l a impo
sición de mul ta en estas di l igencias. 

Considernndo que conformes la D i 
visión, l a Compañía y l a Comisión 
prov inc ia l en l a cuantía y causas de 
los diferentes retrasos parciales que 
entro todos const i tuyeron un retraso 
total injustificado de una hora diez y 
nueve minutos, del cual excedieron 
cincuenta y un minutos del margen 
reglamentario de tolerancia, no puede 
dejarse de apl icar l a sanción propues-
por l a División de Ferrocarr i les en es
te expediente; 

Considerando que salvo el caso de 
fuerza mayor, debidamente justif ica
do, son penables todos los retrasos de 
trenes, según el art . 150 del Reg la
mento de Policía de Ferrocarr i les 
cuando excedan del margen de tole
rancia concedido precisamente para 
las incidencias del servicio que, a par
te l a cu lpab i l idad del maquinista com
prometiéndose a remolcar el tren con 
exceso de carga, const i tuyeron una 
gran parte de los retrasos parciales 
antes mencionados: 

Considerando que las Reales órde
nes de 6 de Mayo de 1892 y 31 de Oc
tubre de 1901, establecen terminante
mente l a responsabi l idad de las Com
pañías ante l a Administración por 
las faltas o descuidos de sus agentes 
o empleados y que las Reales órdenes 
de 2 de Enero y 22 de A b r i l de 1908, 
que l a Compañía invoca en sus des
cargos no contradicen tal cr i ter io, l i 
mitándose a reconocer l a facultad de 
las Div is iones inspectoras para dejar 
de proponer censiones en los casos de 
faltas leves que no impl iquen respon
sabi l idad bastante a juicio suyo, para 
deberminar l a aplicación de sus co
rrectivos; 

Considerando que los motivos de 
atenuación y no de exculpación, que 
l a Compañía invoca en sus descargos 
y aprecia en su informe l a Comisión 
prov inc ia l , fueron y a tenidos en cuen
ta por l a División de Ferrocarr i les 
que, s in duda por el lo, se limitó a pro
poner, luego de o i r a l a Compañía l a 
imposición do la mul ta mínima que 

autor iza el arto. 12 do la ley de Policía 
de Ferrocarr i l es . 

V is tos , además de las disposiciones 
legales anteriores, las Reales órdenes 
de 9 de Agosto de ü*Ol y 8 de J u n i o 
y 4 de Octubre de 1"»1T. sobre i m p o s i 
ción de correctivos a las Empresas fe
rrov iar ias ; 

H e resuelto, de conformidad con io 
informado por l a pr imara División de 
Ferrocarr i les , imponer a la Compañía 
de los Caminos l e H i e r ro de l Nor te 
una mu l ta de 250 pesetas por e l retra
so de una hora diez y nueve minutos 
con que llegó a Madr i d el tren núme 
ro 24 del 4 de Febrero de 1917. 

M a d r i d , 10 de J u l i o de 1918 .—El 
Gobernador. L u i s López Bal lesteros. 

M ' N A S 

E n el expediente de registro para 
l a m ina de sales alcal inas t i tu lada 
«Los dos Leandros», núm. 971 de l tér
mino munic ipa l de Val lecas, ha re
caído ei siguiente 

Decreto: Habiéndose presentado por 
D. Rafael Torróme y Ros l a renuncia 
de l registro minero t i tulado ^Los dos 
Leandros», número novecientos seten
ta y uno, sita en término munic ipa l 
de Val lecas, de conformidad con l o 
informado por la Jefatura de M inas , 
se declara cancelado su expediente y 
franco y registrable el terreno so l i c i 
tado para el mismo. 

Publíqueso esta resolución en e l B O 
LETÍN OFICIAL y dése conocimiento a l 

interesado con devolución del depósi
to que tiene constituido. 

L o que se publ ica en este periódico 
oficial a los efectos consiguientes, ad 
v i r t i endo que no serán admisibles las 
nuevas solicitudes de registros de l te 
rreno que sé declara franco y registra-
ble, hasta tanto que transcurran ocho 
días, desde e l siguiente a l a publ i ca 
ción de este anuncio, y que las horas 
de oficina para presentarlos, serán dn 
diez a una de l a mañana art. 149 del 
Reglamento de Minas vigente). 

M a d r i d . 12 de J u l i o de 1918.—El 
Gobernador, Lu i s López Bal lesteros. 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 

B U E N A V I S T A 

TJon Pedro Quinzaflós y A loneo , ' O f i ' 
c i a l de Sala de l a Aud i enc i a T e r r i 
to r ia l y P rov inc i a l de M a d r i d . 
Certi f ico: Que por l a Sa l a pr imera 

«le lo c i v i l de esta Aud ionc i a y Re la -
toría Secretaría del L icenc iado D . T r i -
fino Gamazo , se ha dictado l a senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
pos i t i va , copiados l i tera lmente, dicen 
así; 

Sentencia 

Número noventa y u n o . — E n l a v i 
l l a y ; Cor t e de Madr i d , a trece de J u n i o 
de m i l novecientos diez y o c h o . — E n 
los autos civi les declativos de menor 
i uantía que procedentes del Juzgado 
de pr imera instancia del d is t r i to de 
Buena v ista, de esta Cap i ta l , ante Nos 
penden a v i r tud de apelación seguida 
entre partes; de una, como demandan
te y apelante, D . Manuel R i v e r a E m i 
l i a , carpintero de tal ler, vecino de es
ta Corte, representado por el P rocu
rador D . J u a n Montero y defendido 
por el Abogado D . J u a n A g u i l a r , y de 
otra, como demandada y apelada, los 
Estrados del T r ibuna l por l a rebeldía 
en esta segunda instancia de D . V a 
lentín Gutiérrez Solana, Abogado y 
de i gua l vecindad, sobre entrega de 
herramienta e indemnización de da
dnos y perjuicios. 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos con expresa imposición de las 
costas de esta segunda instancia a 
l a parte apelante l a repetida sentencia 
apelada, por la que se declaró no ha
ber lugar a l a demanda deducida en 
este ple i to por el Procurador D . J u a n 
Montero, en nombre de D . Manue l R i 
v e ra E m i l i a , por medio de su escrito 
fecha 3 de Diciembre del año último, 
y absolvió en su consecuencia de l a 
m isma , a D . Valentín Gutiérrez Sola
n a , con imposición a dicho demandan
te de todas las costas contadas. Así 
por esta nuestra sentencia que a más 
de notificarse en Estrado? y de hacer
se notaría por edictos, se publicará 
su cabeza y parte d ispos i t i va en el 
BOLET ÍN OFICIAL de l a prov inc ia y Dia
rio de Avisos de Madr i d , por l a rebel
día de D . Valentín Gutiérrez Solana, 
lo pronunciamos mandamos y firma
mos . — M a r i a n o A vellón. - - Abe lardo 
Manoprín.—Natalio Gumie l .—Diego 
López Moya . 

Publicación.—Leída y publ icada fué 
l a sentencia anterior por el señor don 
Abe la rdo Manoprín, Magistrado Po
nente, habi l i tado que ha sido para l a 
redacción de esta sentencia, estando 
celebrando Aud ienc ia pública l a Sa la 
pr imera de lo C i v i l de este superior 
T r i buna l , en ol día de su feoha, que 
cert i f ioo .—Ante mí: P . H . L d o . Gre
gorio A r r a n z . 

Y para que tenga efecto su publ ica
ción en el BOLETÍN OFIC IAL de esta 
prov inc ia , expido el preeente edicto J 

en M a d r i d a veintiocho de Jun i o de 
m i l novecientos diez y ocho. 

E l Oficial de Sa la , 
Pedro Quinzaño8. 

(Núm. 48.) (C.—121). 

Juzgado» da primara instancia 

E D I C T O 

D o n Enr ique Dorda Pr i e to , F i s c a l 
especial nombrado por el E c x m o . se
ñor Gobernador c i v i l de esta prov in
c ia para la instrucción del expediente 
en juic io contradictorio, con objeto de 
determinar si el acto real izado el día 
diez y seis de Agosto de m i l nove
cientos diez y siete en l a Cárcel Mo
delo por el Doctor en Med ic ina don 
Joaquín de Tor ib io Carmona, que a l 
ser reclamados los auxi l ios facultati
vos por l a autor idad, el pr imero en 
acudir fué dicho Doctor qne se ha l la 
ba de guardia en l a Clínica part icular 
del barrio de Argue l l es , coincidiendo 
su l legada a l a prisión con el período 
álgido de l a lucha entablada en aqué
l l a , cruzando bajo los continuos dis
paros de fusil para atender a un heri
do que en el tercer piso de l a galería 
se encontraba, l lamado D . A l fonso 
Rojas, empleado de l a prisión, desa
fiando con este hecho y otros que se 
mencionarán en e l expediente, un pe
l i g ro evidente, puesto que tuvo que 
confundirse con los grupos de revol 
tosos y sufrir las inquietudes de tan 
arriesgado paso, es merecedor del i n 
greso de aquél en l a Orden c i v i l de 
Beneficencia. 

Hago saber por el presente edicto: 
Que habiendo acordado pract icar du 
rante treinta días, contados desde el 
siguiente de la publicación de éste en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta prov inc ia , una ampl ia 
información acerca del suceso de que 
se trata , se i n v i t a a todas cuantas 
personas lo presenciaron o tengan co
nocimiento de él, para que se perso
nen a declarar, en pro o en contra, 
todos los días laborables de tres a 
cinco de l a tarde en l a calle del Mar 
qués de Urqui jo , 21, pr inc ipa l dere
cha. 

Madr i d , trece de J u l i o de m i l nove
cientos diez y ocho. 

E l F i s ca l epecial. 
Enr ique Dorda Pr ie to . 

C E N T R O 

Herrera (Antonio; , encargado que 
fué del garage de l a A lhambra* y cu- I 
y a demás filiación se ignora, procesa- "| 
do por hurto en causa núm. 618 918, ( 

comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado del Centro, Secreta
ría del S r . Gómez, a fin de ser reduci
do a prisión en l a Cárcel de esta 
Corte. 

M a d r i d , 24 de J u n i o de 1918. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso 
( B . - 1 . 6 0 2 ) 

H O S P I T A L 

José María Enr i que de Sa lmanca y 
Va l l e s , natural de Valdepeñas (Ciu- { 

dad Real ) , hijo de Diego y de María, 
de estado ca3ado, profesión cesante, 
de ve int inueve años, como compren
dido en el núm. l .° del art . 835 de l a 
ley de Enjuioiamento c r im ina l , domi
c i l iado últimamente en l a calle del 
Príncipe, núm. 22, procesado por es
tafa, sumario 662 de 1916, cemparece-
rá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado de instrución del d istr i to del 
Hosp i t a l , de esta Corte, a fin de not i 
ficarle el auto de prisión que ha dicta
do l a Aud ienc ia , bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

M a d r i d , 24 de Jun i o de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
L c d . Vicente Moreno. 

( B . - 1 . 6 0 3 ) 

Lázaro Parrondo (Claudio), hijo de 
C laud io y Fe rm ina , natura l de Ma 
d r i d , de estado soltero, profesión elec
tr ic ista, de diez y nueve años, como 
comprendido en el número 1.° del ar
tículo 835 de l a ley de En ju ic iamien
to c r im ina l , domic i l iado últimamente 
en Carabanchel Bajo, cal le de Pab lo 
Jiménez, núm. 5, procesado por lesio
nes, sumario 349 de 1916, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d is tr i to 
del Hosp i t a l , de esta Corte, a fin de 
que ingrese en l a Cárcel ce lular a 
cump l i r l a pena que le fa l ta de lo que 
le ha sido impuesta en l a sentencia 
dictada en dicha causa. 

M a d r i d , 25 de Jun i o de 1918. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Ledo . V icente Moreno. 

(B.—1.608) 

U N I V E R S I D A D 

E n v i r tud de prov idencia dictada en 
13 de l actual por el S r . D . José Ma
nuel Pueb la y Agu i r r e , Juez de p r i 
mera instancia del d is tr i to de l a U n i 
vers idad, de esta Corte, a so l ic i tud de 
D . E m i l i o Fuertes y García Baquero, 
que se defiende en concepto de pobre, 
en los autos seguidos contra el mismo 
y contra doña Manuela , D . Franc isco , 
D . Mar iano y doña V i c t o r i a Fuertes 
de Grado , por D . Mar iano Martín y 
García, sobre pago de un crédito hipo
tecario, se saca a l a venta en pública 
subasta, por tercera vez y s in sujeción 
a t ipo 

U n a casa destinada a bodega con los 
útiles necesarios para l a fabri
cación de vinos, situada en l a 
ciudad de Valdepeñas y su ca-
V:>* de Gijón, núm. 61; que l i n 
da: por e l Norte, frente o fa
chada, con dicha calle; por el 
Oeste o derecha, con casa do 
D . Francisco del Puelo ; Es t e o 
izquierda, con otra de D . Caye
tano Antonaya , y Sur o teste
ro, l a de D . A n g e l R e v i l l a , ocu
pando u n área de dos m i l seis
cientas cincuenta varas cuadra
das, equivalentos a dos m i l dos
cientos veintiséis metros cua
drados. 

Se señala para el remate, que ten
drá lugar en l a Sala de audiencia de 

dicho Juzgado el día veintidós de 
J u l i o próximo, a las diez de su maña
na , y se advierte que los autos y l a 
certificación de l Reg is t ro que exige l a 
L e y , estarán ele manifiesto en l a Se
cretaría; que se entenderá que todo 
l i c i tador acepta come bastante l a t i 
tulación, y que las cargas y gravám< -
nes anteriores, s i los hubiere, a l cré
dito del actor y las preferentes con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en l a responsabi l idad de 
los mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y que 
para tomar parte en l a subasta debe
rán los l ic i tadores consignar prev ia 
mente en l a Mesa de l Juzgado , o en 
el Estab lec imiento destinado a l efec
to, el diez por ciento efectivo de l a 
cant idad de ciento doce m i l quinien
tas pesetas, que sirvió de tipo para l a 
segunda subasta, s in cuyo t requisito 
no serán admit idas sus proposiciones. 

M a d r i d , catorce de Jun i o de m i l 
novecientos diez y ocho. 

V . ° B 0 

E l Juez de pr imera instancia, , 
Josó M a n u e l Pueb la . 

E l Secretario, 
F e l i p e González Bernabé. 

(Núm. 36.) ( C — 1 2 2 ) 

N A V A L C A R N E R O 
Be l l i do Pa lomo (Manuel Beni to ) , 

de tre inta y dos años de edad, solte
ro, jornalero, na tura l de Po rcuna 
(Jáen), hijo de Josó y María, domic i 
l iado últimamente en M a d r i d , calle de 
T i c iano , núm. 13, pat io, procesado 
por estafa, comparecerá, en término 
de diez días, ante e l Juzgado de ins
trucción do Nava lcarnero , para cons 
t i tu irse eu prisión. 

Navalcarnero , 20 de J u n i o de 1918. 
E l Juez de instrucción, 

Josó Mínguez. 
E l Secretarlo, 

Valentín Lucas . 
(B.—1.600) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M i g u e l C iudad y Villalón, Juez 
de p r imera instanc ia e tnstruccién 
de San Lorenzo del Esco r i a l y su 
part ido. 

P o r l a presente se c i ta , l l ama y em
p laza , como comprendido en el artícu
lo 835 de l a ley de Enjuic iamiento 
C r i m i n a l , a l procesado Eduardo Her -
vás Borrega , de quince años de edad, 
soltero, relojero, hijo de Julián y Gre-
gor ia , na tura l de l a Madroñera (Cáce
res), vecino de Salamanca, con domi
c i l io en l a P l a zue l a de Santo Tomé o 
en el cafó de l a P e r l a de la calle del 
P r i o r , número 9, y cuyo actual para
dero se i gnora , para que en el térmi
no de diez días contados desde el s i 
guiente a l en que esta requis i tor ia se 
inserte en l a Gaceta de Madrid y B O 
L E T I N E S O F I C I A L E S de esta prov inc ia 
y l a de Salamanca, comparezca ante 
este Juzgado con ol objeto de notif i
carle el auto de prisión dictado por l a 
Super ior idad contra él y otro, e ingre
sar en l a prisión prevent iva de este 
part ido , según está acordado f»n cum
pl imiento de carta orden de d icha S u 
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periorielad, dimanante de sumario que 
se ins t ruye sobre estafa viajando s in 
bi l lete ; apercibido que, de no verifi* 
car io , será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades tanto ' c iv i les 
como mi l i tares y ordeno a los Agentes 
de l a policía jud ic ia l procedan a l a 
busca y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura baja, pelo rubio, ojos pardos, 
nariz y boca regular, color del rostro 
sano, y v iste traje completo de paño 
oscuro, gorra de v isera color café, y 
botas negas; y en e l caso de ser ha
bido le ponga a m i disposición en l a 
Prisión prevent iva de este part ido, 
con las seguridades convenientes y en 
concepto do preso comunicado. 

Dado en San Lorenzo del Esco r i a l 
a 2 6 de J u n i o de 1918 . 

M i g u e l C iudad . 
E l Secretario, 

Ledo. César del Pozo . 
• ( B . - 1 . 6 6 4 ) . 

C I U D A D R E A L 

M i u r a Muñoz (Manuel"), do t re inta y 
tres años, hijo de José y Teresa, sol
tero, camarero, natura l de Sev i l l a , en 
cuya calle de Guadalmiró tuvo su do
mic i l i o , vecino de Méjico, ignorándose 
su paradero, procesado en causa ins
t ru ida en e l Juzgado de C iudad Rea l , 
con 'el núm. 5 6 de 1916 , sobre estafa, 
comparecerá en dicho Juzgado, o an
te l a Aud i enc i a prov inc ia l de C i u 
dad R e a l , dentro del término de diez 
días, con el fin de consti tuirse en p r i 
sión decretada por haber faltado a l a 
obligación const i tuida a l acto de com
parecer y no haber concurrido a l ju i 
cio o ra l . 

C iudad R e a l , 1 7 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
E l Jue z de instrucción, 

F i rmado . 
( B — 1 . 5 9 0 ) 

A L M E R I A 

Zubie ta Hernández (Rogelio) , hijo 
de.Francisco y de L u i s a , natura l de 
Almería, de estado soltero, profesión 
jornalero, de veint ic inco años de 
edad, domic i l iado últimamente en M a 
dr id , procesado por violación, compa
recerá, en termino de diez días, ante 
este Juzgado ; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde. 

Almería, 17 de J u n i o de 1918 . 
E l J u e z de instrucción. 

E l a d i o Muñoz. 
E l Escr ibano, 

P . S-
Anton io A lonso . 

( B . - 1 . 5 9 9 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n v i r t u d de providencia del señor 

D. J u a n G . Ocampo y González E s 
candón, Jue z munic ipa l suplente del 
distrito de Chamberí, de esta Corte, 
se c i ta, l l ama y emplaza a Manue l Da-
cal López, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que, en término de segundo día, com- i 
parezca en dicho Juzgado a ex t ingu i r \ 

l a pena impuesta en juic io de faltas 
número 3 8 6 de 1 9 1 8 ; bajo apercibi
miento de que, s i no lo verifioa, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 1 5 de J u n i o de 1918 . 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

( B . — 1 . 5 4 1 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y González E s 
candón, Juoz munic ipa l suplente del 
distr i to de Chamberí, de esta Corte, 
se c i ta , l l a m a y emplaza a L i n o Ace-
vedo Hue r t a y a l dueño del volquete 
que éste conduce, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 1 8 de J u l i o , a las diez 
horas, a celebrar ju ic io de faltas nú
mero 4 4 6 de 1918 ; bajo apercibimiento 
de que, si no lo ver i f ican, les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 1 4 de J u n i o de 1918 . 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax. 

( B . — 1 . 5 3 9 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia dei señor 
D . J u a n G . Ocampo y González E s 
candón, Juez munic ipa l suplente del 
d istr i to de Chamberí, de esta Corte, 
se c i ta , l l a m a y emplaza a Demetr io 
González García y F lo renc io Martín 
Pascual , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 
que comparezcan en dicho Juzgado 
e l día 1 8 de J u l i o , a las diez horas, 
a celebrar juic io de faltas número 4 3 5 
de 1918 ; bajo apercibimiento de que, 
s i no lo veri f ican, les parará el per
ju ic io que haya lugar . 

M a d r i d , 1 4 de J u n i o de 1 9 1 8 . 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

( B — 1 . 5 4 0 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia de l señor 
don J u a n G . Ocampo y González 
Escandón, Jue z mun i c i pa l suplente 
del d istr i to deChamberí, de esta Corte, 
se c i ta , l l a m a y emplaza a J u a n W i -
naley G i l , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se i gnoran, para 
que, en término de segundo día, com
parezca en dicho Juzgado a ext inguir 
l a pena impuesta en juic io de faltas 
núm. 3 8 5 de 1918 ; bajo apercib mien
to de que, s i r o lo veri f ica, le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 1 5 de J u n i o de 1918 . 
V, ° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
( B . - 1 . 5 4 2 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez mun ic ipa l suplente del d istr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i 
ta , l l ama y emplaza a Saturn ino Mar

tínez Martínez, cuyas demás circturs* 
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a ex t in 
gu i r l a pena impuesta en juic io de fal
tas núm. 3 9 7 de 1 9 1 8 ; bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri f ica, lo pa
rará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 1 7 de J u n i o de 1918 . 
V. ° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
( B . - 1 . 5 4 6 ) 

I N C L U S A 
E n el expediente de juicio verbal 

de faltas seguido en este Juzgado , bajo 
el número 1 5 3 de orden del año ac
tua l , contra Is idro B lanco Llórente, 
se ha dictado sentencia cuya parte dis
pos i t i va dice así: 

Fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a Is idro B l a n c o Llórente, a l a 
I pena de seis-' días de arresto y el pago 

de las costas y notifíquese l a senten
cia por edictos en rebeldía. Así por 
esta sentencia lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ricardo Medina. -
M . de l a R i v a . — J u l i o Bernáldez. 

Y con el fin de que se notifique el 
fallo inserto a dicho ind iv iduo , cuy ̂  
actual paradero se ignora , expido e l 
presente para su inserción en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que fir
mo on M a d r i d a 1.° de J u l i o de 1918 . 

V . * B . ° 

M e d i n a . 
E l Secretario, 

Franc isco A l va r e z de L a r a . 
(Núm. 34) ( B . — 1 . 6 9 8 ) 

E n el expediente de juic io verbal 
de faltas seguido en este Juzgado , ba
jo el número 1.206 de orden del año 
último, contra V ic tor iano M i gue l 
Puente, se ha dictado sentencia cuya 
parte d ispos i t i va dice así: 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena
mos a V ic tor iano M i gue l Puente, a l a 
pena de tre inta días de arresto y e l 
pago de las costas, en rebeldía, y ab
solvemos a M i gue l Mira l l es L l o v e r . — 
Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Ricardo 
Med ina .—Gonza l o B . de Bengoa.— 
E l o y Olmedo. 

Y con el fin de que se notifique el 
fal lo inserto a dicho ind i v iduo , cuyo 
actual paradero se ignora , expido el 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr id a 1.° de J u l i o de 1918 . 

V . # B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a 

(Núm.—34) ( B . - - 1 . 7 0 0 ) 

E n el expediente de juic io verbal de 
faltas seguido en este Jnzgado , bajo el 
núm. 141 de ordwn del año actual , 
contra Perfecto Fernández López, fe 
ha dictado l a sentencia cuya parte dis
pos i t iva dice así: 

Fallamos 
Que débeme? condenar y condena-

I moB a Perfecto Fernández López, a l a 
pena de seis días de arresto y el pago 
de las costas en rebeldía, y a qne i n 
demnice a José Pa z en 4 0 pesetas. 
Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamo*.— Ricar
do Med ina .—Gonza lo Becerro de B e n 
goa .—Eloy Olmedo. 

Y con el fin de notificar el fa l lo i n 
serto a dicho ind i v iduo , cuyo actual 
paradero se ignora, expido el presente 
para su inserción en el BOLETÍN O F I 

C I A L de esta prov inc ia . r¡r.e f irmo en 
Madr i d a 1.° de J u l i o de 1918. 

V.° B . ° 
Medina . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z do L a r a . 

(Núm. 34) B . — 1 . 7 0 1 ) 

E n el expediente de juic io verbal 
de faltas seguido en e cte Juzgado , ba
jo el núm. 14 del año actual, contra 
José Cast i l lo R u i z . se ha dictado sen-

í tencia cuya parte dispositiva dice así: 
Fa l l amos .—Que debemos condenar 

| y condenamos a José Cast i l l o R u i z , a 
I l a pena de seis días de arresto y el pa-
| go de las costas, en rebeldía. Así por 
| esta sentencia lo pronunciamos, man-
| damos y firmamos.—Ricardo Med ina . 
? E l o y Olmedo. - Gonzalo Becerro de 
I Bengoa. 

Y con el fin de que se notifique e l 
fallo inserto a dicho ind iv iduo, cuyo 

i actual paradero se ignora, expido e l 
presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr id a 1.° de J u l i o de 1 9 1 8 . 

V.° B . ° 
Med ina . 

Francisco A l va r e z de L a r a . 
(Núm. 34. ) ( B . — 1 . 6 9 9 ) 

E n el expediento de juic io verba l de 
i faltas seguido en este Juzgado contra 
| Cipr iano Sánchez Iglesias, se ha dic-
\ tado l a sentencia cuya parte dispo-
í s i t i va dice así: 

Fa l l amos .—Que debemos i ondenar 
y condenamos a Cipr iano Sánchez 
Iglesias, a l a pena i e cinco á\s,s de 
arresto y cinco pesetas de mul ta y e l 
pago de las costas en rebel ".ía, y no-
tifíquesele por medio de edictos. A s i 

' por esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Ricardo Me
d ina .—Gonza lo G . Rivera.—Ramón 
C i l l a . 

Y con el fin de notif icar el fallo i n 
serto a dicho ind iv iduo cuyo actual 
paradero se ignora, expido el presen
te para su inserción en el B O L H T I N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , que firmo en Ma
d r i d a 1.° de J u l i o de 1918 . 

V.° B.° 
Med ina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

«Núm. 34. ) ( B . — 1 . 6 9 7 ) 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en exte T r i buna l 
bajo el núm. 2 . 1 7 0 de orden del afio 
1917 , por lesiones, se ha acordado se 
cite a l a misma, por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actual 
domic i l i o y paradero, para que el día 
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1 0 del mes de J u l i o , a las doce horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud i enc i a de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de Ad jun 
tos, los señores D . En r i que Fer rar 
y D . Isidoro Torres , el cual se ha
l l a pito en la calle de los Estud ios , nú
mero 3 , p r inc ipa l , para l a celebración 
del juic io, a l cua l deberá concurr ir 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
verif icarlo, la parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a J u l i a Cristóbal Es cam i l l a , expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en Mad r i d a 5 de Jun i o de 
1918 . 

V . # B.° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Franc isco A l va re z de La ra . 

( B . - 1 . 4 6 2 ; 

Delegación R e g i a de pr imera 
enseñanza de Madr id . 

Concursillo. 

Esta Delegación, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 61 del Esta
tuto general del Magister io de 12 de 
A b r i l de 1 9 1 7 , anuncia para su prov i 
sión por concurs i l lo entre los Maes
tros de esta Corte, l a Escue la unita
r i a de niños del grupo B . , número 15 , 
establecida actualmente en l a caUe de 
J u a n de l a H o z , número 1 3 y 1 5 
(Guindalera) , 

Los Maestros {ue aspiren a la cita
da Escue la , deberán presentar sus ins
tancias acompañadas de las hojas de 
servicios debidamente certificadas en 
l a Secretaría de esta Delegación den
tro del plazo de quince días, contados 
desde el siguiente a l de l a publicación 
de oste anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de l a prov inc ia . 
E l orden de preferencia para la ad • 

judicación de l a vacante será el que 
determinan los números 1.° y 2.® del 
art . 6 2 del citado Esta tuto , en rela
ción con l a Orden de 2 4 de Dic iembre 
de 1913 . 

Madr i d , 3 de J u l i o de 1 9 1 8 . E l De
legado Reg io , M i gue l Ade i lac . 

(Núm. 38 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación genera l de pagos 

de l Estado. 
Habiéndose extraviado un resguar

de talonario expedido por l a Caja ge
neral de Depósitos con los números 
2 0 4 . 9 9 8 de entrada y 6 5 . 1 0 1 de regis
tro, correspondiente a l constituido por 
D . José Echeva r r i Picó en 2 2 de Ene
ro de 1901 , importante 2 . 2 6 0 pesetas 
nominales de Deuda perpetua inter ior 
a l 4 Jpor 1 0 0 , procedente por conver
sión del número 1 3 1 . 0 7 8 de entrada, 
para garant i r a dicho señor en ei car
go de Procurador de los Tr ibunales de 
Cor ia , a disposición, de l a Aud ienc ia 
terr i tor ia l de Cáceres, se previene a 

la persona en cuyo poder se hal le , que 
lo presenten en esta Dirección gene
ra l ; en l a inte l igencia de que están to
madas las precauciones oportunas pa
ra que no se entregue e l referido depó
sito sino a s u legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo s in ningún va lor 
n i efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde l a publicación de este 
anuncio en l a Gaceta de Madrid y BO
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , s in 
haberlo presentado, con arreglo a l a 
dispuesto en el art . 4 1 de l Reg lamea-
to de 2 3 de Agosto de 1 8 9 3 . 

Madr id , 2 0 de Mayo de 1918 . 
E l Director general , 

Fe l ipe Card i e l . 
( A . — 3 8 4 . ) 

-~0-M«.afrO?» MIMT- — 

Parqu3 í s ntsndencia 
D E 

A L C A L A D E H E N A R E S 

ANUNCIO 
E l día 5 del mes de Agosto próxi • 

mo, a las once y tre inta horas, se ce
lebrará concurso en este Parque para 
la adquisición de los siguientes artícu
los necesarios para su servicio y el del 
Depósito de Guadalajara. 

Ha r ina de flor. 
H a r i n a de todo pan. 
Cebada. 
A v e n a . 
Habas. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
S a l . 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok. 
Leña gruesa. 
Espar to . 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 
E l acto tendrá lugar en el despacho 

del señor Director del Parque, bajo su 
presidencia y ante el T r i buna l regla
mentario. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de oomprar, estarán de mani
fiesto en aquel la oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde el de l a 
publicación de este anuncio, hasta el 
anterior a l a celebración del concurso, 
y las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquir irse, se darán a cono
cer en anuncio fijado en l a puerta del 
Establec imiento, cuatro días antes de 
l a celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en l a l i 
citación, deberán concurr i r personal
mente a l acto, o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas con arreglo a l modelo que 
se inserta a continuación de este 
anuncio. v 

Las proposiciones expresarán oon 
toda c lar idad l a cant idad que ofrecen 
vender do cada artículo y precio por 
unidad métrica, entregado aquél en 
los almacenes de este Parque o en los 
de su Depósito de Guadalajara. 

A su proposición deberá acompañar 
cada l i c i tador muestras de los artícu
los que ofrezoa, así oomo también los 
documentos que acrediten su persona
l idad , el recibo de l a contribución in 
dustr ia l que le corresponda satisfacer 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y e l resguardo de haber 
ingresado en l a Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en la Ca ia de 
este Parque, l a suma equivalente a l 
5 por 1 0 0 del importe de su oferta, 
como garantía prov is iona l reglamen
tar ia , a que se refieren, respectiva
mente, las condiciones 4 . * del pl iego 
de las técnico-económicas y 5. A y 13 . " 
de las legales o de derecho. 

E n e l caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a l a l l ana , durante el térmi
no de quince minutos , entre los auto
res de aquéllas, y s i transcurr ido d i 
cho plazo subsistiese el empate, se de
cidirá l a adjudicación por medio de 
sorteo. 

E l T r i buna l adjudicará prov is iona l 
mente l a compra al que presente l a 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reser
va de l a aprobación superior. 

L a garantía prov is iona l , en el caso 
de adjudicación def ini t iva, tendrá e l 
rematante que elevarla como def init i 
va al 1 0 por 1 0 0 de su proposición, 
para responder de l a entrega de los 
artículos contratados, dentro del p la 
zo prevenido en l a condición 1 0 . A de l 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l lenar para 
la celebración de l contrato o impid ie
se que éste tenga efecto en el término 
señalado en el pl iego de condiciones 
legales, se anulará el remate a costa 
del proponente con las responsabi l i 
dades y resarcimientos a l Estado pre
venidos en dicho pl iego. 

Todo contrato derivado de l a cele
bración de este concurso, se formal i 
zará por medio de escr i tura pública 
con arreglo a l art . 6 3 de l a ley de 
Contabi l idad de Hacienda pública de 
1.° de J u l i o de 1 9 1 1 . (C. L . núm. 128 ) . 

Este concurso se verificará con su
jeción a los referidos pliegos de con
diciones que se han redactado con 
arreglo a l a expresada L e y y Reg la 
mento de Contratación Admin i s t r a t i 
va del Ramo de Guer ra , aprobado por 
Rea l orden c i rcu lar de 6 de Agos to 
de 1909 . (C. L . núm. 157 ) . 

Alcalá de Henares, 8 de J u n i o do 
1918 . 

* E l Presidente dol T r i buna l , 
V icente Escartín. 

Modelo de proposición: 

D o n F . de T y T . , domici l iado en. . . 
y con residencia en. . . prov inc ia de... 
calle de... número... enterado del 
anuncio de concurso publicado en el 
B V . K T Í I Í O F I C I A L de la prov inc ia de... 
fecha de... de... para l a adquisición 
de los artículos que para sus servicios 
necesita el Parque de Intendencia de 
Alcalá de Henares y su Depósito es
tablecido en Guadalajara, así como de 
los pliegos de condiciones a que en 

aque l se a lude, se compromete y ob l i 
ga con sujeción a las clausulas del 
mismo y a su más exacto cumpl imien
to, a entregar en los almacenes del 
Parque de Alcalá (o Depósito de Gua
dalajara), la cant idad de (tantas), u n i 
dades de tal artículo a l precio de (tan
tas) pesetas (en letra), acompañando 
en cumpl imiento de lo prevenido, 
muestras de los'artículos que ofrece, 
su cédula personal corriente de... cla
se, expedida en.. . (o pasaporte de ex
tranjería en su caso, y e l poder nota
r i a l , también en su caso), así como el 
último recibo de l a contribución in 
dus t r ia l que le corresponde satisfacer 
y resguardo de l ingreso de su garan
tía prov i s i ona l . 

L o s artículos que ofrece, proceden 
de... (en ta l plaza). 

... de ... de ... 
F i r m a y rúbrioa de l proponente. 

(Núm. 54. ) ( E — 3 0 7 . ) 

i — » nm i . 

ayuntamientos 
F U E N T I D U E Ñ A D E T A J O 

Hago saber: Qus habiéndose forma
do el repart imiento general entre to
dos los vecinos de este término muni
c ipa l y hacendados forasteros, ha 
acordado el Ayuntamien to de m i pre
sidencia que se exponga a l público en 
l a Secretaría de l mismo, por término 
de quince días, con objeto de o i r re
clamaciones; en l a inte l igencia de que, 
transcurr ido dicho plazo, no se aten
derá n inguna , reuniéndose nuevamen
te l a . Corporación para resolver las 
que se hubieren producido. 

Fuentidueña de Tajo a 1 0 de J u l i o 
de 1 9 1 8 . 

E l A l ca lde , 
Va l e r i o Sánchez. 

(Núm. 38 . ) 

A R A V A C A 
Dec larada vacante l a p laza de Ins

pector de H ig i ene y San idad pecuarias 
de esta v i l l a por haberse trasladado a 
otro punto e l Profesor que venía des
empeñándola y l a cual se ha l la dota
da con 3 6 5 pesetas anuales, pagadas 
de fondos munic ipales por trimestres 
vencidos, se anuncia su provisión por 
término de t re inta días contados des
de l a inserción de esto anuncio en el 
T O L E T I N O F I C I A L de l a prov inc ia , de
biendo los concursantes d i r i g i r ins
tancias debidamente reintegradas a 
esta Alcaldía dentro de l filazo ind i 
cado. 

A r a vaca a 1 1 de J u l i o de 1918 . 
E l A l ca lde , 

Ba l tasar Diez . 
(Núm. 86) ( 0 . — 1 6 2 ) . 

G E T A F E 

E l proyecto de presupuesto extra
ord inar io aprobado por e l A y u n t a 
miento, se encuentra expuesto a l pú
bl ico en la Secretaría, por término de 
quince días, a los efectos de oir recla
maciones. 

Getafe. 5 de J u l i o de 1 9 1 8 . 
E l A l ca lde , 

Martín Deleito. 
(Núm. 4 4 ; 
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